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Núm. Expte.: PS-HU 700/2004.
Nombre y apellidos: Alfredo Villarán Merchante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se extingue la ayuda al expediente del Programa de
Solidaridad, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

ACUERDO de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Ortega Ortega, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22 de julio
de 2005 acordando revocar la resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de mayo de 2005 respecto de la menor
M.O.H., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de acogida inme-
diata «La Concepción» de la Línea de La Concepción (Cádiz).
Y proceder al cierre y archivo del expediente de protección
núm. 205/05 seguido a favor de la mencionada menor.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de julio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Wiliam Machado, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25
de abril de 2005, acordando cesar el acogimiento familiar
permanente de los menores J.A.M.M. y B.D.M.M. por parte

de doña Esmelida Rosa Amaya, dejando sin efecto la Reso-
lución dictada con fecha 10 de mayo de 2004. Y proceder
al cierre y archivo de los expedientes de protección núm.
73704 y 74704 incoados en interés de los mismos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de julio de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución dictada con fecha 12 de julio de 2005
por la Comisión de Medidas de Protección a Sara Sánchez
Bohórquez al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 12 de julio de 2005, en
virtud de la cual se declara el desamparo del menor J.M.S.B.,
asumiendo esta entidad pública su tutela automática y acor-
dando la constitución de su acogimiento familiar simple, que
será ejercido por la familia de urgencia seleccionada.

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución dictada con fecha 12 de julio de 2005
por la Comisión de Medidas de Protección a Sara Sánchez
Bohórquez al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 12 de julio de 2005, en
virtud de la cual se declara el desamparo del menor J.M.S.B.,
asumiendo esta entidad pública su tutela automática y acor-
dando la constitución de su acogimiento residencial en el Cen-
tro «La Cañada» sito en Villamartín (Cádiz).

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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ACUERDO de 6 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de Septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar a Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Vanesa Vilches Martín al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del Trámite
de Audiencia en el expediente de protección núm.
353/2005/23/31 de fecha 6 de septiembre de 2005, sobre
la menor S.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 6 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de documento regulador de relaciones perso-
nales de 3 de junio de 2005, dictada en el expediente
de protección núm. 2000/41/0151, de la menor que
se relaciona.

Expte.: 2000/41/0151.
Nombre: Eva Conde Rubiales.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, para
conocimiento del contenido íntegro del documento acordado
podrá la interesada comparecer en la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis
Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 31 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Asilo de San Juan
de Dios (Asilo de Madres Desamparadas San José de
la Montaña) de Andújar, a los interesados, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, que son des-
conocidos o a los que, habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Asilo de San Juan de Dios (Antiguo Hospital de la

Caridad; Asilo de Madres Desamparadas San José de la Mon-
taña) de Andújar, y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se practica la notificación del trámite de
audiencia, por medio de este anuncio, a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados por
la declaración y que son desconocidos o a los que, habiéndose
intentado la notificación, no se ha podido efectuar, y cuya
identificación personal y delimitación literal y gráfica se adjun-
tan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Antón Villegas, Francisco. Sillera Boteros, 2. 23740, Andújar.
Barranco Colmenero, Manuel. Ollerías, 27, 2.º C. 23740,
Andújar.
Garrido Martínez, Luciano. Ollerías, 29, 1.º C. 23740,
Andújar.
López Casas, Rita. Corredera de San Bartolomé, 61. 23740,
Andújar.
Marín López, Francisco. Ollerías, 27, 1.º F. 23740, Andújar.
Muñoz García, Pilar. Ollerías, 27, 1.º, Pta. 23. 23740,
Andújar.
Muñoz García, Pilar del Mar. Avda. Santo Reino, 21, 4.º A.
23740, Andújar.
Pérez Valle, Daniel. Doctor Montoro, 2. 23740, Andújar.
Pontiveros López, Ana. Ollerías, 27, 1.º C. 23740, Andújar.
Soto Martínez, Dolores. San Fernando, 22. 23740, Andújar.
Cooperativa Provincial Agrícola. Fermín Palma, 1, bajo.
23008, Jaén.
Jiménez Forte, María. Espronceda, 40, 2.º C. 28003, Madrid.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Asilo de San Juan de Dios afecta
a la totalidad de las parcelas números 07 y 08 de la manzana
77096 del parcelario de urbana del municipio de Andújar,
número 1 de la calle Juego de Pelota y 18 de la calle Ollerías.
Además, se ha delimitado un entorno afectado por la decla-
ración que comprende los espacios privados y públicos que
a continuación se relacionan:

Espacios privados:
Manzana 76080. Parcelas 05, 06, 07 y 08.
Manzana 77073. Parcela 02.
Manzana 77096. Parcelas 05, 06 y 09.

Espacios públicos:
Calle Juego de Pelota, calle Ollerías (parcial) y calle Dr. Montoro
Ibáñez (parcial).


